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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de :a causa No. 3 14-2023-TCE se ha dictnc, lo que a
continuación mc permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de
marzo de 2024, a las 15:30.- VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Escrito
ingresado el 16 de febrero de 2022, a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal y anexos, por el señor Roberto Aguilar Andrade; y, II)
Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0181-O de 07 de marzo de 2024, suscrito por el
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.

ANTECEDENTES.

1. El 01 de noviembre de 2023, ingresó a la recepción documental de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso ElectoraL, una escrito con firmas
electrónicas de la magíster Shiram Diana Atai,iaint Warnputsar, y su abogada
patrocinadora, el referido escrito, consistía en una denuncia fundamentada en
el articulo 280 numerales 3 y 7 del Código de la Democracia’, en contra del
señor Roberto Aguilar Andrade. El mismo día, ingresó también por correo
electrónico el escrito de la denuncia firmado eloctrónicamente, cuya validación
de firmas se realizó de manera exitosa.

2. Con fecha 01 de noviembre de 2023, se realizó el soiteo correspondiente y se
le asigiló a la causa el número 314-2023-IlE. El conocimiento de la presente
causa le correspondió al magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tclbunal
Contencioso Electoral1. El expediente se recibió en su despacho eL 06 de

‘Código de la Democracia - ‘Art. 280.- Violencia político de género, es aquello agresión comet,da por una persono o
grupo de personas, directa o i,,d,rectamente contra de las mujeres candidatas, militantes, electas, designados o que
ejerzan cargos públicas, delensoros de derechos humanos, feministas, l,deresas políticas o socio/es, o en contra de su
familia. Esta violencia se orienta a acorta, suspender, impediro restrn9ir su accionar Qe? ejercicio de las funciones
propias de su cargo, o para inducirla obligarla oque efectúe en contra de su voluntad una acción o incurro en una
omisión, ene? cumplimiento de sus funciones, incluida lo falto de acceso o bienes públicos u otros recursos para e?
adecuado cumplimiento de sus responsabilidades. Son actos de violencia contra las mujeres en la vida político, entre
otros, aquellas acciones, conductas u omisiones en contra de las mujeres que, basados en su género, en el ómb pto
político: (.33. Realicen cualquier expresión que denigre o las mujeres durante e? proceso electoral yen ejercicio de
sus funciones polfticos, con base en estereotipos de género, con el objetiva o el resultado de menoscabar su iI’laqen
pública, limitar o anular sus derechos políticos; (..j7. Divulguen imágenes, mensajes o revelen información de los
mujeres en ejercicio de sus de,echos políticos, por cualquier medio físico a virtual, en la propaganda político-
electoral o en cualquier orto que, basados en estereotipos de género transmitan o reproduzcan r&acione de
dominación, dcigualdud y discriminación contra los mujeres con el objetivo de menoscabar su imagen pública o
:fl.:ZOr sus dprecims pauiticcs
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noviembre de 2023, conforme se desprende de la razón emitida por la
secretaria reIatora.

3. El 30 de noviembre de 2023, el magíster Guillermo Ortega Caicedo dictó auto
de archivo dentro de la causa Nro. 314-2023-TCE, el cual fue notificado a las
partes procesales el mismo día a través de los correos electrónicos señalados
para el efecto, conforme consta de las razones de notificación suscritas por la
secretaria relatora de ese despacho4.

4. El 04 de diciembre de 2023, ingresó al Tribunal Contencioso Electoral a través
de la recepción documental de la Secretaría General, LIfl escrito del magíster
Shiram Diana Atamaint Wamputsar, interponiendo recurso de apelación en
contra del auto de archivo dictado en esta causa5. El recurso fue concedido
mediante auto de 11 de diciembre de 20246.

S. Con fecha 12 de diciembre de 2023, se realizó el sorteo correspondiente y la

competencia para conocer y resolver el recurso de apelación presentado, en
calidad de juez sustanciador le correspondió al doctor Ángel Torres

Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral’, El expediente se recibió

en su despacho ci 06 (le noviembre de 2023, conforme se desprende de la
razón emitida por la secretaria relatolaS.

6. El 24 de enero de 2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con
sentencia de mayoría, resolvió en lo principal aceptar el recurso de apelación
interpuesto por la magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del
Consejo Nacional Electoral en contra del auto de archivo dictado el 30 de
noviembre de 2023, y disponer que previo sorteo se designe a otra jueza o juez
electoral para que tramite y expida la resolución que en derecho corresponda9.

7. Con fecha 01 de febrero de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y la
competencia para continuar con el conocimiento y resolución de la causa
principal le correspondió al doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Electoral10.

8. El 02 de febrero de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, admitió a trámite la causa Nro. 3142023TCEr.

Exped e,te 5.67

Expej eite . 45-LS

Expeie,e s. 53-163.

Expeie,e ‘s. :55-165 vta.

Expeák€n:e fs. 115-171.

‘Expediente fs. 178.

Expediente fs. 195-198 vta.
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Expediente is. 211-215.

Expediente ls. 216-219.

GÁANTlZAMDS



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENITEZ —

_______________________________________________________________________________________

TPI1HAL COflJdCIÓSC
tC1OAL fl E CVA DON

CAUSA No. 314-2023-lcr

9. Con fecha 05, 06 y 07 de febrero de 2024, se produjo la citación mediante
boletas al denunciado, señor Roberto Aguilar Andrade en su lugar de trabajo,
conforme se desprende de las razones emitidas por el secretario relator ad-hoc
de despacho’2.

10. El 07 de febrero de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito firmado por la magíster
Shiram Diana Atamaint Waniputsar y sus ahogados patrocinadores, a través
del cual, presentó un incidente de recusación en contra del juez de instancia,
doctor Ángel Torres Maldonado’1.

11. El 08 de febrero de 2024, mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2024-ÚO38-M,
el juez u quu solicitó una certificacLón a la Secretaria General respecto de la
fecha y hora en la que fue notificado el auto de admisión a la den unciante’4.

12. El 09 de febrero de 2024, con Oflcio Nro. TCE-SG-OM-2024-009B-O, el abogado
Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral dio contestación al memorando remitido ror el juez de instancia.
Adjunto a ese documento se remitió e1 Memorando Nro. TCE-DAF-TIC-2024-
00244v1 de 08 de febrero de 2024, que contiene el Informe de Plataforma
Institucional de Servicio de correo electrónico, elaborado por el magíster
William Cargua Freire especialista en sistemas de este órgano electoral.

13. El 09 de febrero de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, a través de auto
de sustanciaciónb: 1) Se dió por notificado con la recI,saciónl; ¡1) Suspendió los
plazos para el trámite de la presente causa hasta que se resueLva el incidente
de recusación interpuesto en su contra: y, iii) Remitió el expediente íntegro de
la causa a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral”.

14. El 15 de febrero de 2024, ingresó en la recepción docu,neinal de la Secretaria
General un escrito firmado por el doctor Angel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral a través del cual, dió contestación a la
recusación presentada en su contra :

15. El 15 de febrero de 2024, una vez realizado e1 ,-pei’o sorteo electrónico, se
designó al ahogado Richard González Dávila’1, como juez sustanciador del

Expeden:e fs 258-258 vua.

Expedente ft ZGC-268.
Expeden:e f. 272-272 ve ta

Expeler-te fs 273-275 vue a.
A

Juez de instancia seaI6 en el refeddo auto que “fr)n otncin al nfarme t&nco emnido Of las áreas
correspondienrcs y can la finalidad d precautelar ls 9arantIas bás,cas del debido proceso. lri suscrta autoridad
electoral estima pertrnente considerur Itie I presentación dpi inr,deníe de recusación se enmarco en el plazo
previsto ene! artícula SI del Reylamentu de Trámites del Tribunal Contencioso Electora?.”
“Expedientes. 278-280 vu€Ita
‘ Expediente fs. 294-?9S
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presente incidente de recusación20. El 16 de febrero de 2024, ingresó al
despacho del juez sustanciador el expediente de la causa Nro. 314-2023-TCE.

16. El 16 de febrero de 2024, a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, ingresó un escrito eLectrónico sin firmas y anexos, de
acuerdo con la razón sentada por el Secretario General de este Tribunal21. El
referido escrito contendría la contestación presentada por el señor Roberto
Aguilar Andrade y su abogado patrocinador.

17. El 05 de marzo de 2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con voto
de mayoría, resolvió el incidente de recusación presentado contra el juez de
instancia y en lo principal resolvió: 1) Aceptar la recusación presentada por la
magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar en contra del doctor Angel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral; y, ¡1) Disponer que
Secretaría General de este Tribunal, realice e1 sorteo correspondiente para
designar al juez de instancia que continuará con el conocimiento y resolución
de la causa.

18. Con fecha 07 de marzo de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y la
competencia para continuar con el conocimiento y resolución de la causa
principal, radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral22. E expediente se recibió en el despacho el mismo día
conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despacho23

Como consecuencia de lo expuesto, se DISPONE:

PRIMERO: Reanudar los plazos para la sustanciación de la causa principal,
conforme lo previsto en el artículo 64 deL Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Revisado el expediente se observa que, el documento ingresado por el
correo electrónico de la Secretaria General de este Tribunal, el 16 de febrero de
2024, el cual contiene la contestación a la denuncia y, que no contiene firmas
susceptibles de validación, por lo que, con base en el derecho a la tutela judicial
efectiva, consagrado en eL artículo 75 de la Constitución de la República del
Ecuador, se le concede al denunciado el término de un [1] día para presentar de
manera física su escrito de contestación, a través de recepción documental con
firmas físicas (documento original) o, a través del correo electrónico de la
Secretaría General, secretaria.general@tcegob.ec, con firmas electrónicas del
compareciente y su abogado patrocinador, las cuales deberán ser susceptibles de
validación a través de la plataforma FirrnaEc, de conformidad con lo dispuesto en

10
El abogado Richard González Dávila subroa en las funciones de la jueza principal, abogada Ivonne Coloma Peralta

desde el 14 al 19 d€ febrero de 2024, segÚn acción de personal Nro. 021-tl-{-TCE-2024. (Fs. 301-307 vue[ts)
2k

ExpedLente fs. 359.

Expediente ls 339-341.

Expediente fs. 361.
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el artículo 13 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes (le
Datos24; y, artículo 7 de su regla men tu

Se le previene al denunciado que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en el
presente auto, se sentará la respectiva razón y, se tomará conio no presentado el
referido escrito.

TERCERO: A través de la Seci-etaría General de este Tribunal, asígnese al
denunciado, señor Roberto Aguilar Andrade, ulla casilla contendoso electoral para
notificaciones.

CUARTO: Notificar con el contenido del presente auto a:

4.1. A la denu u cian te, magíster Shi ni m Diana Atamai n t Wa mp u Isar y sus

abogados patrocinadores en las direcciones electrónicas:
cicloelectoralydeniocracia@gmail.com, sraelsebastianl 1 @hotmail.com y
arturofabianc@hotmail.coni; así como en la casilla contencioso electoral
Nro. 161.

4.2. Al denunciado, señor Roberto Aguilar Andrade y a su ahogado
patrocinador en el correo electrónico ecarmi@cstrategiaslegales.eu

QUINTO: Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral wwwtce.gob.ec.

SEXTO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretaria relatora
del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-’ 9 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.
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Ley e ComercQ E ectráica. :inas Electrónicas y Ve— apes ce Datas Á’t. 13 - Prrna electró,,ico. - S,i /os datos
e’ forma eiectró,.c cors’gntidos ep un fien so/e de datos. od1untsdos o iógwn’enre asooadoç CI msrno, y que
puedan ser uti’izados para identificar al titu’ar de la firma en relación con el mensaje de datos, enditar que el
titularde ¡afirma aprueba y reconoce ¡a información contenida en el mensaje de datos. (Éntasis añRdLdo)

Reglamenlo a la ey de Comercio Electrónico, hrmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- “Art- 7. Procedencia e
identidad de un mensaje d dat as. ¿u ver,f,cuc,ón de/a canco, rir,nc,a pnl,e pl emisor del menrnje de datos y su
fIrma electrónica se reoliraró cvniprobondo u ngenclo y los dolos del certificado de fn’ma elecrrón,ca que la
‘espalda, En otros ttpas de firn,as o sistemas * ,dnrfic,ción y ouFenhicoclón, esto verificación se reo/miró
mediante lo verificación de los regstras acordados o requeridos’.
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